
    

  
  

YO REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 IG-CA-82- 1764 

AB. MARCELO SANTOS VERA 

INTENDENTE DP COMPASIAS DE GUAYAQUIL PNCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañías según Fesolución No, $053 del 22 
de úiciembre de 1976 y por la señora Superintendente de Com- 
paños en su Resolución No, ADM-82228 del 4 de Octubre le - 

CONSTDERANDO 

QUB el 13 de Septiembre de 1927 se ha otorgado ante el 
Notario Quínto del Cantón Cusyaquil Doctor Custavo PFaleonf - 
Ledesma, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañía Anfnima denominada "ACEH- 
CIAS MARITIMAS DEL ECUADOR : (ACHARESA) S.A.” 

QUE los señores DoctoreAlejandro Teodoro Ponce Luque e 
Ingeniero Comercial Félix Chong Leogl, en sus calidades de - 
Presidente y Gerente Gensral respectivamente, de dicha Socie 
dad, ham presentado con el patrocinio del señor Abonado - 
Walter Romero Conzrález, cuatro copias notariales de la 
misma, solicitando la aprobación de tales actos; 

QUE a1 Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañias, ha presentado el Informe No, 82-257-DIA 
del 14 de Septiembre de 1982, que comprueba la correcta 
integración del aumento de capital en los tárminos constantes 
en la indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; y, así lo confirma el Depar- 
tamento Legal de esta Institución en su Informe No, SC-DL- 
CA-22-B635 del 14 de Octubre de 1982; 

RESURLVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) El aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima “ACENCTAS MARITIMAS DEL - 
ECUADOR (AGMARESA) S.A.” por la suma de DOCE MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su capital social queda- 
rá elevado a ls cantidad de TRECE MILLONES DE SUCRES, renre- 
sentado por trece mil acciones ordinarias y noninatives de 
Un mil sucres cads uns; y, b) La reforma de estatutos cons- 
tante en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER aus el Notario 52 de este 
. Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 

13 de Septiembre de 1982, tome nota de haber sido aprehado 
este sumento de capital y reforma de estatutos rediante esta 
Resolución y siente razón de su cumplimiento. 
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ARTICULO OUINTO,- — DISPONER oue se publique vor una 
sola vez, sn uno de los nerifdicos de mayor circulación en 
el domicitio principal de la Compañía, paxtracto de la es- 
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